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II.- SINOPSIS 

Incluir para la atención a la salud de las personas adultas mayores el área de gerontología. 
 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de 
derechos a la protección de la salud y servicios básicos de salud. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud. Grupos Vulnerables. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Martha Amalia Moya Bastón e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

10 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 10 de marzo de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Salud. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXII del artículo 73 en relación con el párrafo cuarto del 
artículo 4º, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los 
siguientes: 
 

• Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 
una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 
en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE SALUD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 27. Para los efectos del derecho a la protección 
de la salud, se consideran servicios básicos de salud los 
referentes a: 
 
I. a la X. … 
 
XI. La atención médica a las personas adultas mayores en 
áreas de salud geriátrica. 
 
Artículo 77 bis 9.- Para incrementar la calidad de los 
servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados a que se refiere el presente Título, el Sistema 
de Salud para el Bienestar contará con un Modelo de 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN LA FRACCIÓN XI DEL 
ARTÍCULO 27 Y EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 77-BIS-9 DE LA LEY GENERAL DE 
SALUD 
 
DECRETO 
 
ÚNICO. Se reforman la fracción XI del artículo 27 y el 
segundo párrafo del artículo 77 Bis 9 de la Ley General 
de Salud, para quedar como sigue: 
 
Artículo 27. ... 
 
 
 
I. a X. ... 
 
XI. La atención a la salud de las personas adultas 
mayores en las áreas de geriatría y gerontología. 
 
Artículo 77 Bis 9. ... 
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Atención a la Salud para el Bienestar, el cual establecerá 
la base para la atención de las personas beneficiarias de la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y 
demás insumos asociados, cumpliendo en todo momento 
con las obligaciones establecidas en la presente Ley, y las 
demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia. 
 
Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social 
para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) podrá llevar a cabo 
las acciones necesarias para que sus unidades médicas 
obtengan la certificación correspondiente del Consejo de 
Salubridad General y para que provean de forma integral, 
obligatoria y con calidad, los servicios de consulta externa 
y hospitalización para las especialidades básicas de 
medicina interna, cirugía general, ginecoobstetricia, 
pediatría y geriatría, de acuerdo con el nivel de atención, 
mismos que deberán operar como sistema de redes 
integradas de atención de acuerdo con las necesidades en 
salud de las personas beneficiarias. El acceso de las 
personas beneficiarias a los servicios de salud se ampliará 
en forma progresiva en función de las necesidades de 
aquellos, de conformidad con las disposiciones 
reglamentarias de este Título. 
 
 
… 

 
 
 
 
 
 
 
Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro 
Social para el Bienestar (IMSS-Bienestar) llevará a 
cabo las acciones necesarias para que sus unidades 
médicas obtengan la certificación correspondiente del 
Consejo de Salubridad General y provean de forma 
integral, obligatoria y con calidad, los servicios de 
consulta externa y hospitalización para las 
especialidades básicas de medicina interna, cirugía 
general, ginecoobstetricia, pediatría, geriatría y 
gerontología , de acuerdo con el nivel de atención, 
mismos que deberán operar como sistema de redes 
integradas de atención de acuerdo con las necesidades 
en salud de las personas beneficiarias. El acceso de las 
personas beneficiarias a los servicios de salud se 
ampliará en forma progresiva en función de las 
necesidades de aquéllos, de conformidad con las 
disposiciones reglamentarias de este título. 
 
... 
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 TRANSITORIO. 
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor un día 
después de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Catalina Suárez Pérez. 
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